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Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de lodu.tria y Ener

gía de 16 de noviembre de 1984. por l.· que se declara a la Em·
presa c«Ultimos Desarrollos. Sociedad AnónilJUl)llo. comprendida
en el sector fabricante de componentes para vehículos automovi~

les. al amparo del Real Decreto 1679/1979. de 22 de junio, pro
rrogado por el Real Decreto 3274/1982, de 22 de noviembre,
panl.la ampliación de sus instalaciones sitas en Santa Perpetua
de Moeuda (Barcelona), dedicadas a la fabricación de pi.... y
recamblOs para vehículos automóviles. Esta ampliación ha sido
aprobada por Resolución <le la Dirección General de Industria.
Slderometalúr~icasy Naval.. de 7' de noviembre de 1984, y cu
yos planet.de IOverslón deberán quedar finalizados antesdel I de
enero de 198'. .

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección Genera! d~ Tri
butos. de confonnida con lo establecido en el artículo 6.& de la
ley 1'2/1963. de 2 de diciembre, y artículo 6."del Real Decreto
1679/1979. de 22 de junío, ha tenido a bien djspon~r:

Primero.-Uno~ Con arreglo a las disposiciones. regl~eR1a.
rias de cada tributo. a las es~ifica5- del régimen 'lue se deriva
de la. Ley "211963. de 2d!: d.ciembse, y a1.procedinuenco señala
do por la Orden de esle Mini.terio de. 27'de marzade 1965, se
otorpn a la Empresa c(Ultimos Desarrollos, Sociedad Anóni
ma», jos siguientes benelicios fISCales:

Empresas que al final se relacionan los siguientes berreficios
ftseale.:

A) Reducción del 9' por 100 de la cuota delicellCia fiscal del
Impuesto Industria! durante el periodo .de in.ialaciÓn.

B) Reducción del 95 por lOO del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que araven la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación. cuando no se fabriquen en
España. ¡ Este beneficio se hace extensivo a los matenales y
productos que, no produciéndose en ·Espalta, se imponen para su
Incorporación en- primera 'instalació~ 8 bienes de equipo de
producción nacionu., ' ' ,

. Dos. El beneficio fiscal a qpe se refiere la letra B) se entiende
concedido por ua periodo de cinco ~os. a partir d.e la· publicación
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estadm.. No obstante. dicha
reducción se aplicará en la si~iente forma:.

1. El plazo de du~ón de cinco afro. se. entendeÍ-á finalizado·
el mismo dia que, en su Caso; se produzca la int.....ción de España
en las Comumdades Económic:u. Europe:u, y .

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzO de 1976.

Seaundo.-El incumplimiento de cualquiera de las oblipciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de' los
beneficio. concedidos- y al abono o reintegro, en su caso, de los
impue.tOs bonificados.'. .

Tercero.-Contra I8 presenlt Orden pocirt interponene"recurso
, de reposición, de acuerdo con lo previsto eñ el articulo 126 de la
,Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio ae
Economía y Haciendao en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a! de su publicación.

Cuarte.-Relación de EmpresaS;
<CE. Martinavarro, Sociedad Anónima. Expediente: CS-34/84.

NIF: A-12001418.-AmpliaciOn de una central honofruticola en
Almazora (CaSlellón).

«.luan Manuel Piquer, Vicent». Expediente: CS-41/84. DNI:
18.907.326.-Instalación de un centro de manipulación de agios en
Burriana (Castellón).

«Francisco, Juan Jos/: y Vicente Calduch Ebro.. Expediente:
CS-40/84; DNI: l."; 73.3'8.'37: 2.·, 18.891.403, y .3.°.
73.378.068.-ln.taIación de un centro de manipulación de produc·
tos hortofntticolas en Alcalá de Chivert (CasteIl6n).

Lo que comunico a ·V: l. para SU conocimiento y efectO&.
. Dios Juarde a ':',1. muchos años. . . .

Madrid, 11 de diCIembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo
de 198'), el Directot general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villamovo. .

limo. Sr.' Secretario de Estado de HaciendiL'

Las obra. Premiadas qued....... en propiedad del Ejército del
Aire, que~rá darles el uso que estime más conveniente.

Art. 6. Premio para Profesioriale. del Ejércitó del Aire.-Con
el fin de estimular la actividad intelectual del personal del Ejército
del Aire. en .&ualquíer situaci6n, fomeDtando el ~esarrollo de
trabajos de investigación y. divulpción sobre temas de interés
profesional susceptibles de ser publIcados para ampl~r la biblioara·
tia aeronáutica, se estabtece el siauiente premIo para trabajos
inéditos .que traten sobre cualquier aspecto de la Aviación· y del
Ejército del Aire: . .

Premio dotado con'200.000 pesetas.

El Cuartel General del Ején:ito del Aire podrá encargane.s¡-¡o
considera oponuno; de la/publicación de- lu obras premia~.

Para optar a este premio, el autoF o autora deberáa presentar
su trabajo. en triplicado ejemplar, si las condiciones de éste lo
permiten. con el equivalente a una extensión minima de 200 rolios
mecanografiados. a doble espacio,por una sola car&,' acompañando
falografias, gráficos, diPtUos y todo Cuanto material se considere
oportuno para la mejor clarificación de la obra; .

Los trabajos serán presentados por el sistema de lema y plica,
en cuyo interior figurará el nombre o nombres completos, gradua-
ción. destino y dirección. .' .

An. 7.0 Las normas generales de la convocatoria de premios
so~ las siguientes:

a) PcAlrán optar a lo. premios establecidos~ Prensa, Radio
y Televisión los trabajos publicados odifund,dos en el periodq
comprendido entre elIde enero y el 1 de noviembre de 1985.

b). Deberán tener entrada en la Oficina de Relaciones Pú"licas
del Cuartel General del Ejercito del Aire, calle Romero Robledo,
número 8. Madrid 28008, por correo certificado o entre¡ados
directamente median.te recibc:t antes del 30 de noviembre de 1985;

c) Se establecerán los correspondientes jurados para las moda·
lidades convocadas, presididos por el General Secretario militar del
Aire.

El fallo de los jurados será inapelable, pudiéndose declarar
desiertos aquellos premios en que-se considere que los trabajos
presentados no cuenten con.méritos suficientes.

d) Los jurados podrán proponer la concesión de un 'premio
adicional de 100.000 pesetas al trabajo más destacado entre 105
premiados o premios a trabajos _o autotes no presentados a
concurso, si su ejecutoria lo aconseja, así co'mo la concesión de
acresit a trabajos que a pesar de sus valores no hayan obtenido
algunos de los premios previstos. .'"

e) No se devolverán los trabajos presenta<loo (excepto los no
premiados de pintura). ni se mantendrá. corresponcle:acia respecto
a ellos.

f) El Cuartel General del Ej~rcito del Aire se reserva el dei-echo
de publicar. reproducir o difundir los. trabajos premiado. por lo.
medios que' considere con.venientes.· ' ,

1) La concurrencia a cualquiera de los premios su'ponef la
aceptación de la. totalidad de las ba... de esta ronvocaton..

Madrid, 8 de abril ~ 198'.-P. D.• el GeDora1 Jefe del Estado
Mayor del Aire. Jooe Santoo PeraIba· GirildQ.. "

MINISTERIO. "
DE ECONOMIA y HACIENDA

7049' ORDEN d~ 1J 'de dici,mbn de J984 por la /¡Uf s~
conceden a las EmpreSas que 51 cila,; los beneficiOS'
fiscal.. que ..tabl~ la lLy 15211963. de 2 de
diciembr" sol»:' ilfiJiI.$lria.s de i1l1eré$ preferente.

limo. Sr.: Vi.tas la. Ordenéa del Ministerio de A¡ricultura,
Pesca y Alimentación de 16 y 20 de noviembre.de 1984, por Ias.que.
se declaran a las Empresa. que a! fina!· se relacionan -comprendldaa
en lona de preferente localización indu.triaI .....ria. a! amparo de
lo dispuesto ~n e\ Real Decreto ~34/1978, ~ l3.de enero, .

Este MinlSteno, a propuesta de la Direcaón General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artIculo 6.° de la
ley 1'2/1963. de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972. de 18 de a¡osto, ha telrido a biea di_na: .

Primero.-Uno. Con an-eglo a las disposiciones'~eDtarias
de cada tributo, a las especiflC8SdeI réJimen q"" deriva de la Ley
1'2/1963, de 2 de diciembre. y a! procedimiento ¡eñalado por la
Orden de es" Minilterio de 27 de marzo de 196.5, ¡e otorpn a las

7050
•

ORDEN de 21. ik diciembre' de J984 por la qu« 'sr
concede a la Empresa «Ultimos Desorroll~. Socie~

dad Anónima» (N1F A-08224822J.los beneflcioJf...• .
cales q"" tstableee la Ley 15211963. tk 2 de diciem
bre, sObre induStriar' de i1Uerés pre/erente.

•
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Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Haciend~

Ilmo. Sr.:' Cumplidos los trámites reglamentarios en el expl~~

diente promovido por la Empresa c(Aunde. Sociedad Anónima'l,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de hilado continuo, espuma d~' po\.i.uret<lno
y tela de punt y la exportación de tejidos foamilados.

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha-resueito

Primero.:....Se autoriza el régimen· de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Aunde. Sociedad ADÓnima". con do
micilio en Barcelona. Balmes. 172, y NIF A.08.7Q3341

Segundo.-Las mercancías de importa.ción serán
1. Hilado de poliéster 100 por 100 conflnuo textunzado le

ñldo de Nm 3.2. 4.5 Y7,5. P.E. 510UO
2. Espuma de poliuretano en rollos. P,E y;¡ 0175. de las <;1

guientes característIcas:
2.1 De ancho, 1,480 metros, de 15 mJlinleuos de grueso \;

30 kilogramos por metro cúbico de denSidad.
2.2 De ancho. 1.33. 1,56 metros. de 7,8 milimf:tros de grue

so y 35 kilogramos por metro cúbico de densidad.
2.3 De ancho. 1.49 metros, de 2.8 milímetros de grueso y 35

kilogramos por metro cúbico de densidad.
2.4. De áncho. 1.49 metros, de 9,8 milímetro!, de grueso y

35 kilogramos por metro cúbico de densid~d

3. Hilados de felpilla (flocados), de compOSICIón 80 por 100
poliamida y 20 por lOO librana. fab(lcado~ con aruma de nilón
Nm 2.5 'continuo. recubierto de fibrilla. de 3.~ dtcx/l mihmctro:,
de longitud. teñido en conos. P.E. 58.0780_2

4. Tela de malla de punto de urdlmhre. no e1áMico. en pieza
lOO por lOOpoliamida. para soporte de foamizado peso 65, 75
gramos por metro cuadrJ.do. con <.;upedicie 11";;-1 (; nzada. PE
60.01.62.

A) Reducl:ión del 95 por 100 de los derechos arancelarim,
Impuesto de Compen~ión de Gravúmenes Inleriore~ e Impues
to Ge':J~ral sobre e.l Trafico de .Ias Empresas qut~ graven la im~
~.~rtaclon de los ~enes .de eqUIpo y u!-llIaJe de prime~a instala.
clOn. cuando no se fabnquen en Espana. ESle beneficIO se hace
extensivo a los matenales y producto~ "'lue. no produciéndose en
~~paña .. se importe~ paTa su incorporación en primera instala·
clan a blenes.de eqUipo de prodUCCión nacIonal

~) Reducción del 95 por lOO,de la cuota del Impuesto ..obre
SOCiedades. a que se" refiere el numero ur10 de! ;lp<l1"I<..ldo (j del
artículo 25 de la Ley 61/1978. de 27 de dlC'lemhre

Dos Los beneficios' fiscales anteriormente reladonados se
c~).ncedcn por un período de cinco año .... a p¡¡rllr de la publica
clon de esta Orden en el «Boletin OfiCIal dd Estldcm No ob...
tanteo la reducción a que se refiere la letra A) se ap licará en la
siguiente forma:

L El plazo de duración de cinco años se entend'~rá finaliza
do el mismo d.ia que. en su caso. se produzca la in legración dl'
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

. 2. Dicho plazo se iniciará; cua'ndo procediere. a partir del
pnmer despacho provisional que conce<la la Direcci,ón General
de Aduanas e Impuestos Especiaies.. d~ acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976

-5egundo.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obligaóo
nes que asume.la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con 10 previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al. de su pubhcación

Lo que comunico a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos años
Madnd. 21 de diciembre de 1984.·P O. (Orden de 14 de

mayo de 1984). ei Director general de Tnhulos. Francisco Javier
Eiroa Villarnovo.

7051 ORDEN dí' 15 de fehrero de 19~5 por la que.\"e aufO
ri=a a la firma «A-untií'. Sociedad AnánimoH el ri'gl
men de trqfico de paleccionamienw actim para la
imporfación dt, hilado nmflnuo, espuma lit> poliurl'/V
no J (da de pun¡o .1' la ,xporración dI' ,piídos loam'!
¡adoso

Tercero.-Lós productos de exportación serán:
1. Telas termo·adhesivas para tapicería de automóviles

con ...lituidas por un conjunto de tres elementos: tejido base o
pnnelpa\. compuesto por hilos continuos texturados y tintados
de poliéster trevira. lámina de foam. que forma la parte-central.
inlegrada por espuma de poliuretano con lamina de poliéster ~

¡ejido soporte inferior. constItuido por tela de maUa de punto de
urdimbre no elástICO. 100 por 100 poliamida, P.E, 59.08,71.2

Cuar1o.-~A efectos contables. se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de las mercancías de importación

realmente contenidas en los productos de exportación se podrán
Importar con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de
admiSIón temporal o se devolverán los derechos arancelanos, se
gún el sistema a que se acoja el interesado. las cantIdades que a
contmuación se señalan'

Para las mercancías 1 :Y 3. 103,}4 kilogramos de la misma
mercancia

Dentro de ~ta canlidad se consideran como meonas el 1.::!1
por 100, y como subproductos, el 2 por lOO, adeudabies por la
P.E. 56.03.13. .

Para las mercancías 2 y 4. 100 kilogramos. siempre que 1-'" lá·
mina roam tenga el mismo gramaje

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondienta hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materia ...
pnmas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades. tipos (acabados. colores. t'specificaciones particulafL"S,
fonnas de presentación). dimensiones y demás características que
las Identifiquen y distingan de otras similares. y que en cualqUIer
caso deberán coincidir, respectivamente. con las mercancías pre·
viamente importadas o que en su compensación se importen pls~

teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que ~stime conveniente realizar,
pueda autorizar la correspond,iente hoja de detalle.

QUlnto.-Se otorga esta autorízacion hasta dos años a pkrtir
de la fecha de su publicación en el «Boletín OfiCial del Estado.).
debiendo el interes;ado, en su caso. solicitar la prórroga con tres
me...es de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Mini~(erio de Comercio de 24 de
febrero de 1976

Sexto,-Los países de origen de la mercanda aimportar serán
lodos aquellos con los que España mantiene relaCIOnes comercia
les nonnales. Los países de destino de las exportaciones serán
al.¡uellos ,con los que España mantiene asimismo relaciones ca
men;;lales normales o su moneda de pago sea I;onvertible, pu
dIendo la Dirección General de Exportación. SI lo estim.t oportu
no" autorizar exportaciones a lOi demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perferoonamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptuno.-El plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admiSIón temporal no podrá ser supenor. a dos años.
SI bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia. del Gobu~rno de)O de noviembre de 1975 y en el
punto 6-" de la Orden del Mínisterio de Comercio de 24 de febre··
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia araRt.'Claria. el pta·
lO para :..olicirar las Importaciones será de un ailo a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo ,establecido en el
apartado 3:6 de la Orden de la Presidencia del Gohlerno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franqUICia
arancelaria en el sistema dt: reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más Iimitaci()lj que el cumplimiento del plazo para so·
liel tartas , .

En e~ sistema de devolución de derechos. en plazo dentro del
cual ha de reallzarse la transfonnación o incorpm<lción y expor·
wcion dr: las mercancías será de seis meses.

Octavo_ La o~ión del sistema a elegir se hí:lr3 en el momen·
lO de la presentación de la correspondiente declaraCión o hcencla
de Importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
_,>n\lcitar la correspondicnle hcencia de eJ::portación. en los otros
do... <;i~tcmas_ En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dlCnleS casillas. tanlo.de la declaración olicencJa de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se- acoge ~l régl
men de tráfico de pcrfeccl(mamientD activo y el sistema elegido
men...·lonando b dISpo"lClón por la que se le otorgó el mIsmo


